
000000 2? 

CONVERSION. AUMENTO DE CAPITAI. Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA AGUA CRISTAL  “ACRISTAL" 

COMPANIA ANONIMA. -———————=—=—====-=-=- 

  

CUANTIA: US. $1.140,00.—————---—---- 

Eu de ciuded de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, Repúblicas del Ecuador, el día de hoy veintinueve 

de ¡noviembre del dos mil uno, ante mi, doctor PIERO 

GASTON — AYCART VINCENZINI, apabogado Notario Titular 

Trigéelmo de este cantón, comparece: el señor LUIS 

RAMIRO ROMAN ULLAURI, soltero, ingeniero, ecuatoriano, 

en su calidad de Gerente General de la compañia AGUA 

CRISTAT “ACRISTAT”" COMPAÑIA ANONIMA; el compareciente en 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de SGuseyióquil, 

capez pera obligarse y contratar a quien de conocer doy 

te. Bien lastruido sobre la naturaleza y resultados de 

la presente escritura de CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO, e ls que procede como queda 

expresado y con amplis y enteras libertad; pares su 

otorgamiento me expone la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

su cargo, sirvase insertar ena en la que conete, la 

conversión del valor de las acciones, de sucres » 

dólares estedouidenses, el aumento de cspital y la 

reformas de los estatutos sociales, sl tenor de las 

cláusulas y  —disporiciones  —elguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Compsrecen e intervienen en le 

celebración y otorgamiento, el señor ingeniero IIS 
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RAMIRO ROMAN ULLAURI, el mismo que cCcompsrece en su 

calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañia denomineda AGUA CRISTAL “"ACRISTAL" 

COMPAÑTA ANONIMA, asj como también sutorizado por la 

Juntas General de Accionistas de fechs guince de octubre 

del dor mil uno, cuyas copia y nombramiento se Bgregsrón 

A la matriz del presente instrumento público, para «que 

formen parte integenid en enmnlidad de document.or 

habilitantes. SEGUNDA:  ANTRCEDENTES.- mn) Mediante 

escritura pública aumtorizada por la eeñoras Notario 

Público  — Décimo Sexto de Guayaquil, abogada Melva 

Rodríguez de Verduga, de fecha agosto cinco de mil 

novecientos ochentas, inscrita en el Registro Mercantil 

el cuatro de septiembre del mismo año, se constituyó ls 

compeñla AGUA CRISTAL "ACRISTAL” COMPANIA ANONIMA, com 

domicilio ljegsl en este ciudad de Guayaquil, con un 

plezo de cincuenta afios y con un cspitel social de tres 

millonen de sucres, dividido en treinte mil acciones 

ordinariess y nominstivas de: cien Sucres cada una; b) Ts 

Junta Generel de Accionsitóes de fecha agosto veinte de 

mil novecientos ochente i cinco, resolvió por nnsninmidad 

de votos, aumentar el copilal social de le compañias de 

tres millones de sueres a la suma de nueve milliones de 

sucres, mediante le emisión de eesenta mil acciones 

ordinarias y nominetivas de cien sucres cada una 0) La 

Junte General de Accionistas, de fechas octubre quince 

del dos mil uno, resoivión por unenimidad de votos,



  

  

a Cu, 

raquY 
a dólares estadounidenses, así como también, pumentar 

su capital social a la suma de un mil quinientos dóleres 

estadounidenses, mediante la suecripción y pago de un 

mil ciento cuarenta nuevas encionees ocvdinetinas y 

nominativas de un dólar estadounidenses, cada una, ASÍ 

como también reformar sus estatutos sociales en mu 

articulo sexto que tiene relación con el capital social 

y A la vez autorizar ai representente legal para que 

eleve a escritura pública las resoluciones tomadas en le 

Juntas, todo esto de conformided con lo dispuesto en el 

Acta de Junta General, cuya copia debidamente 

certificada se agregará a la matriz para que forme parte 

integral en calidad de documento habilitante. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los entecedentes expuestos el  neñor 

ingeniero JUIS RAMIRO ROMAN ULMDAURI, en mu calidad de 

Gerente General y como tel Representante Tegal de la 

compsia AGUA CRISTAT “"ACRISTAL" COMPARTA ANONIMA, y 

además eutorizado por la Junta Genersl de Accionistas, 

de fecha octubre quince del dos mil uno, tiene e bien 

hscer les siguientes declaraciones: UNO) Que se 

convierte el valor de des sccionen de snvcreg a dólares 

estedountdenses; DOS) Que se musenta el capital social 

de Ja compauñila a la eum»s de un mil «quinientos dólaren 

estadounidenses, mediante la suscripción y pago de un 

milo ciento cuaerenta muevas neciones ordinarias y 

nominativas de un dólar estadounidenses cuda une; TRE5) 

Que se reformen los estatutos sociales en su artínulo



  

sexto en lo referente al caepltal social, esto de 

conformidad con lo constente en el Acta de Junta General 

de Accionistas, cuya copia certificada se agregará a la 

matriz en calidad de documento habllitente. CUARTA: 

DECLARACION JURADA DE PAGO.— RK]1 señor ingeniero LUIS 

RAMIRO ROMAN UNMLAURI, en su culidad de Gerente General y 

como tal Representente legal de la compsuñla AGUA 

CRISTAT "ACRISTAL” COMPANÑTA ANONIMA, y además autorizado 

por la Junte General de Acciouistas de fecha octubre 

quince del dos an11 uno, tiene yu bien declarar bajo 

juremento «me, en la antes citeda Junta General ue 

resolvió convertir les acciones expresadas en sueres a 

dólares estadounidenses, esí como también eunentar el 

capitaj social de la compañila, el mismo que se encuentra 

pagado en un veinticinco por ciento del valor de cada 

una de | los nuevas acciones euseritar por los 

asccionistes suscriptores en el presente acto societario, 

para finsimente resolver la reforma de los estatutos 

sociales en su articulo vexto que tiene relación con el 

cepltal social de la misma. fe necionalidad de los 

saeriptores de' presente mnumenuto de cabiinl en 

ecuatorisna. Agregoe usted señor Notaelo, Jas clóánealar 

de estilo paria Un perfecta validez de la —presmuete 

escritura pública. (£).- Luls A. Ponce  Martinex.-— 

Abogado. Registro mimero dos mil cuetrocientos ochenta 1 

siete. Es copla.- El otorgante aprueba en todas sus 

parties el contenido del presente instrumento, dejándolo 
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Guayaquil, Abril 2-del 2001 V 

   - De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle qu: 'a Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía AGUA CRISTAL “ACRISTAL” CA '0y sesión celebrada el día de hoy 
tuvo el acierto de reelegir'o GERENTE GENERAL de esta compañía por el período 
estatutario de CINOO) AÑOS. /Sus deberes y «afribuciones constan en los Artículos 26? 
y 27 de los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías, entre los cuales usted tiene 
la Representación legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía pudiendo actuar de 
menera individual. 

La compañía AGUA CRISTAL “ACRISTAL” CA hs una sociedad anónima 
legalmente constituida en la REPUBLICA DEL ECUADOR según Escritura Pública 
celebrada el día 5 de Agosto de 1.980/ante la Notario del cantón Guayaquil, Abogada 
Melva Rodriguez de Verdugaí inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el día 4 
de Septiembre de 1,980, £ 

Ruego a usted se sirva dar su aceptación firmando el presente nombramiento y proceda 
a inscribirlo ante el señor Registrador Mercantil de este cantón.  / 

Atentamente, / 

p. AGUA CRISTAL. “ACRISTAL” CA. 

    ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de la compañía AGUA 
CRISTAL “ACRISTAL” C.A Guayaquil, Abril 2 del 2001. ,, 

  

, Expediente No. 19242-80 
, Cod. AGUACRIS PS 

960403/MLB. 

En la presente fecha queda Inscrito este 

Nombramiento de Germle Generado Y 

Fotio(a) 66. DOéó6 Y Registro Mercontll No, 

Se archivan Jos Comprobantes de pogo por los 

impuesto3 respectivos.., 

1 A guayaquil LL Ok y ie de llos! 0 

  

    

und aa 
: Registradora Mercantil) del 

Cantón Guayaqu 

/
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ACTA WE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA , 
ONIMA. DENOMINADA AGUA CRISTAL “ACRISTAL” COMPAÑÍA 

TAE EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 15 DE ' 

¡28 yaquil República del Ecuador, a las doce horas del dia 
$ i e de Qelubre del aña dos mil uno, en el local social de .la 
compa la ub Patol el Km 13 15 de : auí pisla Guayaquil - Daule, se 

f General de Accionistas, las siguientes personas: DORA 
UL L.AURVdázee ROMAN. propielaria de quince mil (15,000) acciones; ' 

de UNS R. ROMAN ULLAGURE propietario de diecinueve mil (19.000) acciones, : 
“JOAQUIN. GONZALEZ MATAMOROS, propietario de diez mil (10.000) 
on FERNANDO GONZALF7Z NOGUERA , propielario de siete mil . 
(7% 000) acciones, MARIA ROMAN ULLAURI propietaria de seis mil 
¿quinientas (6.500) acciones, GUSTAVO GONZALEZ NOGUERA propietario . 

    

  4 lo prescrito en el A11.238 de la ley de Compañias, esto es prescindiendo del 
teqttisito de convocatotia previa por la prensa, por enconírarse reunido la 

> totalidad del capilal social suscrito y pagado que es de NUEVE MILLONES 
ii DE: SUCRES dividido en NOVENTA MIL acciones ordinarias y nominalivas . 
Me de cien sucres cada una y, con el objelo de tratar los siguientes punto del . 

“orden del día, sobre los cuales lodos los accionistas están unánimemente de ' ERE 
   

   

    

    

Lo 3).- REFORMA DE LOS ESTAUTOS SOCIALES EN LO REFERENTE AL 

¿TOMADAS EN ESTA JUNTA.- Preside la Junta la Sra. DORA ULLAURI 
E E _Veda. de ROMAN en su calidad de Presidente de la compañía y actúa en la 

. . 
1 1 

hal     

o seis mil (6,000) acciones, DORA ROMAN ULLAURI propietaria de cinco 
4 il (5.000) acciones, JOSE ROMAN ULLAURI propietario de cuatro mil lo 

tecientos cincuenta (4.750) acciones, ROBERTO [ROMAN ULLAURIT. | 
e ropietario de cualro mil setecienlos cincuenta (4.750) acciones, LUZ ' 
 NOGUERA de GONZALEZ propietaria de cuatro: mil (4.000) acciones, JOSE | : 
ps ú GONZALEZ NOGUERA propietario de “cuatro mil'(4.000) acciones y SARA" | 
GONZALEZ NOGUERA propielaria de cuatro mil (4.000) acciones - Se deja ,. 
constancia que todas las acciones son ordinarias, nominalivas con un valor 

¡re cien sucres cada una de ellas y que a la presente fecha se encuentran . 
“4 suscrtas y pagadas. La presente Junla General se reúne de conformidad con * 

shbctlerdo en tratarlos, por haberlos conocidos con anticipación, los mismos. 
que son del lenor siguiente: 1).- CONVERSION DEL VALOR DE LAS 
“ACCIONES DE SUCRES A DOLARES ESTADOUNIDENSES.- 2).- 
“ AUMENTO DE CAPITAL SOCIAI.,, SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- . 

“ARTICULO SEXTO Y AUTORIZACION Al. REPRESENTANTE LEGAL 
PARA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LAS RESOLUCIONES 

-¡secrgtaria el Sr. LUIS ROMAN ULI_AURI, en su calidad de Gerente general y . 
A ; tontagtal secretario de las juntas generales. La Sra. Presidente ordena que . 

-"nerás oretarla s se dé cUplmento A lo ordenado en el Ant. 239 de la e de: 

. 
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Mo Unai y yo manifiesta a la junta que: “1 08 de Marzo del 2.000, se expidió la 
Sd para!la Transformación Económica del Ecuador, la misma que se publicó * Y 
en el tegístro Oficial No.34 del día 13 de los mismos mes y año, que * o 
“dicha ley guarda relación con la resolución No. CERO -— CERO - OCHO * á 

de la Superintendencia de Compañias y que, en ambas resoluciones se 
hace consler que, las compañías sujelas al control y vigilancia de la . 

: + Superintendencia de Compañías, a partir del 13 de Marzo del 2.000, deben... 
y convertir" el valor de sus acciones expresadas en sucres, a dólares: 

estadounidenses y que, por fo tanto en vista de aquello, “lo eleva e moción la 
li fin de que ésta sea acogida por los accionistas”. Una vez que dicha moción" p 
E - fue acogida favorablemente por los accionistas de la junta general por : 

de unanimidad de volos, resolvió aprobar en todas sus partes Me entes se 
2 transformación, pasando a convertir las acciones . sucres 

dólares estadounidenses de la siguiente manera: La accionista DORA: : ] 
la “ULLAURI Vda. de ROMAN que actualmente tiene quince mil acciones- 

vo Ordinarias y nominativas de cien sucres cada una, AHORA TENDRA:. 
E "SESENTA ACCIONES ORDINARAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR . 
Lui "ESTADOUNIDENSES CADA UNA.- Fl agcionista LUIS ROMAN ULLAURI. - . 

“¿que actualmente tiene diecinueve mil acciones ordinarias y nominatives de. | *=*! 
cien sucres ceda ma, AHORA TENDRA SETENTA Y SEIS Ac. ¿CIONES *: 

ORDINARIAS Y NOMINA TIVAS DE UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE CADA: 
$. ¿+ UNA: El accionistas JOAQUIN GONZAL.EZ MATAMOROS que actualmente”. 

* fiehe diez mil acciones ordinarias y nominafivas de cien sucres cada une, ; po 

¿AHORA TENDRA CUARENTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS | DN 
“4 DE UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE CADA UNA:; el accionista FERNANDO 
dl GONZALEZ NOGUERA que actualmente liene siete mil acciones ordinarias 

do 

  

    

   
    

          

    

   
    

   
   

    

** y nominativas de cien sucies cada una, AHORA TENDRA VEINTIOCHO . 
ACCIONES ORDINARIAS Y  NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 

do "ESTADOUNIDENSE CADA UNA; la accionista MARIA ROMAN ULLAURI 
que. actualmente tiene seis mil quinientas acciones ordinarias y nominativas 
de cien sucres cada una, AHORA TENDRA VEINTISEIS ACCIONES 

de : “ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR ESTAOUNIDENSE CADA . Y 
ro .UNA; el accionista GUSTAVO GONZALEZ NOGUERA que actualmente . 

«tiene seis mil acciones ordinarias y nominalivas de cien sucres cada una, 
“AHORA TENDRA VEINTICUATRO ACCIONES ORDINARIAS Y. 
'NOMINATIVAS DE UN DÓLAR ESTADOUNIDENSES CADA UNA; la 

ld : Atcionista DORA ROMAN ULLAURI que actualmente liene cinco mil 
dcclones ordinarias y nominativas de cien sucres cada una, AHORA) 

- TENDRA VEINTE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN' 
' DÓLAR ESTADOUNIDENSES CADA UNA; el accionista JOSE ROMAN 
ULLAURI que actualmente tiene cuatro mil setecientos cincuenta acciones' E, 

ordinarias y nominativas de cien sucres cada una, AHORA TENDRA : ps 
. DÍECINUEVE ACCIONES ORDINARIAS Y |NOMINATIVAS DE UN A 

Ae "DÓLAR: ESTADOUNIDENSES CADA UNA ; el accionista | E 
[E ROBERTO ROMAN -* ULLAURI que actualmente tiene cuatro mil. e 
: Selecientas cincuenta acciones ordinarias y nonmnalivas de cien  sticres o 

Al cada una , AHORA TENDRA DIECINUEVE ACCIONES ORDINRIAS - 

    

| 
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Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR ESTADOUNIDENSES CADA UNA; 

   

      

   

ÑDRA DIECISEIS. ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 
AR ESTADOUNIDENSES CADA UNA; el accio JORGE GONZALEZ 
GUERA que actualmente tiene cuatro mil acciones “ordinarias y 

minativas de cien sucres cada una, AHORA TENDRA DIECISEIS 
ACCIONES  ORDINRIAS Y  NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 
ESTADOUNIDENSES CADA UNA y la accionista SARA GONZALEZ 
NOGUERA que actualmente tiene cuatro mil acciones ordinarias y 
nominativas de cien sucres cada una, AHORA TENDRA DIECISEIS 

ACCIONES  ORDINRIAS Y  NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 
ESTADOUNIDENSES CADA UNA.  .- Una vez que se ha resuelto 

favorablemente y por unanimidad el primer punto del orden del día, se pasa a 
tratar el segundo que tiene relación con el aumento de capital, la suscripción 
del mismo y la forma de pago.- Al respecto toma la palabra el Sr. Roberto 

0 Román Ullauri y manifiesta a la junta que: “En vista de que la compañía 
cuenta con un capital social de trescientos sesenta dólares estadounidenses, 
se hace necesario e imperioso, aumentar el mismo por lo menos a la suma 
de UN MIL QUINIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES, debido a que 
hay que cumplir con la Ley, a fin de que la empresa no entre en proceso de 

disolución y además porque los negocios de la compañía así lo ameritan, 
indicando además que dicho aumento, se lo hará mediante la suscripción y 
pago de UN MIL CIENTO CUARENTA NUEVAS ACCIONES ordinarias y 
nominativas de un dólar estadounidense cada una”., por lo que eleva a 

y moción su propuesta a fin de que se la apruebe. La junta general después de 

33 varias deliberaciones, resolvió por unanimidad, aprobar el aumento de capital 
. E, en todas sus partes.- Una vez que se ha resuelto favorablemente el antes 
$ citado aumento de capital, se pasa a tratar sobre la suscripción y pago de las 

E nuevas acciones. Solicita la palabra el Sra. Sara González Noguera y 
manifiesta: “En vista de que se aprobó el aumento de capital, hay que 
proceder a la suscripción y pago de las nuevas acciones”, por lo que consulta 
a la sala si los accionistas harán uso de su derecho de preferencia que por 

ley les corresponde, respondiendo que si ejercerán cada uno de ellos sus 
derechos de preferencia, por lo que las nuevas un mil ciento cuarenta 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar estadounidense cada una. se 
las pasa a suscribir de la siguiente manera: DORA ULLAURI Vda. de 
ROMAN suscribe ciento noventa nuevas acciones (190) ordinarias y 
nominativas de un dólar estadounidenses cada una.- LUIS ROMAN 

ULLAURI suscribe doscientas cuarenta y seis (246) nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar estadounidense cada una.- JOAQUIN 
GONZALEZ MATAMOROS suscribe ciento veinticinco (125) nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar estadounidense.- FERNANDO 
GONZALEZ NOGUERA suscribe ochenta y nueve (89) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar estadounidense cada una.- MARIA 
ROMAN ULLAURI suscribe ochenta y dos (82) nuevas acciones 
ordinarias y  nominetivas de un dólar estadounidense cada  una.-



GUSTAVO GONZALEZ  NOGUERA suscribe setenta y seis 
(76) nuevas acciones ordinarias y  nominativas de un dólar 
estadounidense cada una.- DORA ROMAN ULLAURI suscribe sesenta y 
tres (63) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
estadounidense cada una.- JOSE ROMAN ULLAURI suscribe cincuenta y 
ochn (58) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
estadounidense cada una.- ROBERTO ROMAN ULLAURI suscribe 
cincuenta y ocho (58) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar estadounidense cada una.- LUZ NOGUERA de GONZALEZ suscribe 
cincuenta y uno (51) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
estadounidense cada una.- -I¡ORGE GONZALEZ NOGUERA suscribe 
cincuenta y uno (51) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
estadounidense cada une y SARA GONZALEZ NOGUERA suscribe ' 
cincuenta y uno (51) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
estadounidenses cada una.- Se deja constancia que todas y cada una de las * 
acciones suscritas en el presente acto fueron pagadas en numerario y en el 
vemmticinco por ciento del valor de cada una de ellas.- El saldo insoluto de 
cada una de las acciones suscritas, serán pagadas por los suscriptores en el 

plazo de dos años y en cualquiera de las formas permitidas por la Ley de 
Compañías.- La junta general luego de la suscripción y forma de pago de las 
nuevas acciones, después de las deliberaciones de rigor, resolvió por 

unanimidad de votos, aprobarla en todas sus partes.- Habiendo resuelto 
favorablemente el segundo punto del orden del día, se pasa a tratar el tercero 
que se refiere a la reforma de los estatutos sociales y a la autorización que 
hay que concederle al representante legal, para que eleve a escritura pública 
las resoluciones tomadas. Solicita la palabra el Sr. José González Noguera 
y manifiesta a la junta que: “En vista de haberse efectuado la conversión del 
valor de las acciones de sucres a dólares estadounidenses, así como 
también el aumento del capital social de la compañía, es procedente reformar 
los estatutos sociales especialmente el artículo sexto que tiene relación 

con el capital social”, y que en vista de aquello, se ha permitido redactar el 
proyecto de reformas del antes citado artículo, el mismo que de ser 

aprobado, en lo posterior dirá: ARTICULO SEXTO.- El capital social de la 

compañía es de UN MIL QUINIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES, 
EL MISMO QUE ESTARA DIVIDIDO EN MIL QUINIENTAS ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR ESTADOUNIDENSES 
CADA UNA, NUMERADAS DE LA CERO-CERO-UNO A LAS MIL 
QUINIENTAS INCLUSIVE, por cada acción totalmente liberada se emitirá 
también un título numerado, pudiendo un mismo título contener varias 
acciones, los títulos estarán firmados por el Gerente general y Presidente de 
ta compañía. La junta luego de escuchar el proyecto de reformas y después 
de las deliberaciones de rigor, por unanimidad de votos, resolvió aprobar en 
tadas sus partes para que éste, sea el que rija para lo posterior, así mismo la 
¿unta por unanimidad de votos, resolvió autorizar al representante legal, para 
que eleve a escritura pública las decisiones tomadas en ésta junta. Habiendo 
resuelto todos y cada uno de los puntos de la convocatoria y no habiendo 
"nes que tratar la Srta. Presidente, concede treinta minutos de receso para la 
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mtecbión del acta correspondiente, hecho lo cual, se reinstala la sesión con 

srios intervinientes, se procede a dar lectura al acta y se la aprueba por. 
pid d en todas sus partes, finmmando para constancia los accionistas 
Atamente con la Srta. Presidente y el secretario que lo certifica.- 

Dora Ullauri Vda. de Román.- Presidente.- Accionista.- ) Luis Román 
Haúíri.- Gerente general.- Accionista.- f Joaquín González Matamoros.- 

Accionista.- f) Fernando González Noguera.- Accionista.- f) María Román 
Ullauri.- Accionista.- f) Gustavo González Noguera.- Accionista .- f) Dora 
Román Ullauri.- Accionista.- f) José Román Ullauri.- Accionista.- f) Roberto 
Román Ullauri.- Accionista.- f) Luz Noguera de González.- Accionista.- f) 
Jorge González Noguera.-  Accionista.- f) Sara González Noguera.- 
Accionista. -——  _—_—— 

     
    

  

CERTIFICO.- Que la presente Junta General de Accionistas de la Compañía 
¿AGUA CRISTAL “ACRISTAL COMPAÑÍA ANOMINA”., se llevó a efectos 

en ésta ciudad de Guayaquil, el día 15 de Octubre del 2.001 y a la que me 
0 remito a ella en caso necesario.- Lo certifico.- 

  

ecretario de la Junta Accionistas 
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elevado a escritura pública, pares gue surta sue efectos 

legales. Se agregan bla presente escrituras el 

nombramiento de Gerente Genersl y copla «del Acta de 

Junta General de Accionistas de la Compañia AGUA CRISTAT 

"ACRISTAR” COMPAÑIA ANONIMA —.— La  cuentlia de esta 

escritura es de MIH CIENTO CUARENTA —DORARES DE TOS 

ESTADOS UNIDOS DE  AMRRICA. Leida esta escritures de 

principio » fia por mi el Notsrio en mila voz, ul 

otorgente, f£ete le apruebe y euecribe en vnidel de —escte 

conmigo . Doy fe. Xx 

" p.-— AGUA CRISTAL “ACRISTAT." COMPAÑIA ANONIMA. 

   

     
AMIRO ROMAN ULTAURT . 

YC No. OS DAÉOIITD 
C.YNRo. OPI16-ANS 
RUC.No. 09 90H9FH3200/ 

a 
3 

rn Pp 

Se otorgó ante mi, en e de ello, confliero eta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en la 

la ciudad de Guayaquil, en la mism fecha de su 

otorgamiento. PIERO G == 
MOTARIE 30 | 0 CONCENZIR 

 



    Dr, Piero Aycart Vin 
Nx NOTARIO TRIGESIM 

CANTON GUATAQ 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

- REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

   

        

     

   

      

ins “de Guayaquil; el 

Wscrita la presente escritura pública Sint4ycon la 
        

  

   

» Y ntagael 
(  ABipital Suscrito y Reforma del Estatuto, de la A 6 
WÁGUA CRISTAL/“ACRISTAL C.A.”; de fojas 10. 

«Que 

   
      
   

   

      

  

"»- Y 10.245, númerq del Regístro Industrial y an 
' bajo el número $ del Repertorio.- 2. - Certifico 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura.- 3. - Certífico: que con fecha de hoy, 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escrit 
al margen de las inscripciones respectivas.- Guaya 
veintitrés de Septiembre del dos mil tres.- 

    

    

   

   

NS DRA. NORMA PLA. 
E REGISTRADORA 
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